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Mu*^ ®^^3 Mo se dispasiese otra eusa. So entiende hecha le 
•'“““*Kfc«id« el die ea que termine la inserción de la ley

^^ igaorenoie de les leyes, ne excuse de au 

leyes no tendrin efecto rattoactivo, si no 
PhaUven lo contrarío. (Oádipe oteü vigenti')

<s ^*^ decreto de 4 de Enero de 1883 y la Beal orden 
Bora/’ ^Soato de 1681, disponen no se otorgue por las cor- 
))Í ”°®® provinciales ni mnnicipaloa ningím documento
4# .'’'v ^'■'^''^ ain que los rematantes presenten loa recibos 
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NOTA IMPOSTANTE .—Inmediatamente que loa Sres. Alcaldes' 
y Secretarios reciban este “BOLETIN» diepondrin que se fije 

un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá 
basta el recibo del shmero siguiente

Las Leyes, órdenes y acuneios que se manden public*r 
en los Súletinea Oficiáis» ce han da remitir al Jefe^ politico 
respe o tiro, por cuyo conducto se panoiin i los editores de 
los mención a dos periódioos.

(Ordones de 2 de Abril, de 8 y 21 de Octubre de 1864),
Los sefiores Secretarios ouidarAn bajo su mae estrecha 

responsabilidad, de conservar los números de este Boltím^ 
coleccionados para su encuadernación, que deber A vorifl* 
caree al final de cada ato.

Advertkmcia. Conforme con la condición 4.“ ¿el plie
go que ha servido de base para la subasta, no se inerrtari 
ningún edicto ó anuncio que sea A inatencia de parto sin 
que abonen loa interesadee el importe de su publicación, 
o garanticen el pago, A rseón de 25 céntimos por línea o 
parte de ella, y la venta da números sueltos A 86 céntimos.

PARTE OFICIAL

Mísiía id Csisíjii áe Bistras
(Gaceío d»l 3 ¿e Ootobre.)

SS. MM. el Rey y la Reina Re- ' 

gente (Q. n. Q.j y Augusta Real 
®^niilia, continúan en esta Corte j 

®^ novedad en su importante sa
lud.

Síisteiiii de la GeheraíCiíE
UBAL ORDEN CIRCULAR

^ie R^^*"^^^^ ^ ®'’^® Ministerio por los | 
^^ aoienda y Fomaato las relaciones j 
^ squeHag Ooioniaa agrícolas ouya í 
Üe rt°^^^° ^"^ revisada por el primero | 
^ *ohoa departamentos, con arreglo f 
bio°i^^*''^*^° p’^f ^* ^®y ^® ^® ’^’* J°“ 1 
Se ■* ^836 y reglamento de 30 de ‘' 
SCod^*^’^*'^ ^* dioho año; y por el se- | 

'^ *^^ ^°® miamos, en virtnd de lo 
**6 '^‘' *^® '“ ’®-^ de 21 
*!& d ^'^^^'^ ^® 1896, y el párrafo segun- 
K «®1 núm. 11 del art. 87 de Ia ley de 
7«-to*«o eg„tti 
^ta i ^' ^^^ 1*^' ^' ^■^' y *“ ®“ nom- 
^^bid** ^®^^A Regente del Reino, ha 

^ ’^**”^ disponer que, según da-
16 ®^ *’^- L* del Real daoreto de
*5fe ’"f^fO último, ae pnbliqaen Iss 

''®'®°*°“®^ ®° 1* Gace/o ds 
^lixt ’^ 6q ds qne las Comisiones 
Us ** *^* ’’oclntamiento pnedan teaer- 
^'ciV^^**^^^^ ^^ entender eu la olasifi 
’ÏQs *^ ’^^ “>0388 qne hayan alegado la 
^“’ida*^''^'^ ^^^ servicio militar, qne se 
das n ^^ ^shitar ó aervir en las cita- 
^Ss o ^ ®úia9, debiendo no olvidar qne 
“Obn''^ '^'^ faeron confirmadas en en 
*^b d^^^*^*^ ^^^ ^^ Ministerio da Haoien- 
’‘sfrf^^ ^' ^^ '*® Junio de 1886 hasta j 
'*Úil& ^ 'dolobre de 1896, fecha de prO' 1 
l^stlú'*''^^** ^^ ^^ ^^^ vigente, deben ha- j 
®ho8 ^''^°’ para conservar sos dere. i

• por el Miaisterie de Fomento J 

coa posterioridad A dicha leyj asi co
mo también habré de exigirse qee se 
acredite en los expedientes que los mo 
208 llevan en la Colonia el tiempo que 
la ley señala, mediante el procedimien
to qne estableció el art. 2? del mencio
nado Real decreto de 16 de Febrero úl
timo, y qne los dueños ó administra
dores de las finesa han cota piído loa 
requisitos qne exigen los artionloa 18 
y 22 del reglamenta de 12 de Agosto 
de 1867, declarado en vigor por Real 
orden de 6 26 de Febrero de 1876 para 
la ejeúcoióu de la ley de Colonias agrí
colas de 3 de Jeaio de 1668.

De Real orden lo digo á V, 8. pata 
en oonooimiento y efectos correspon
dientes. Dios gaarde á V. S. mnehoa 
años. Madrid 27 de Septiembre de 
1898.—2y¿wí7orw Ruiz y Capdepón, 
Señor Gobernador oi vil de la provin

cia de....

MINISTERIO DE FOMENTO

EXPOSICION
SEÑORA: Ningona Facultad se ha

lla tan necesitada de reforma corno la 
de Filosofía y Letras. El número de 
sos enseñanzas y de sos cursos es hoy 
próximamente igual al establecido por 
la ley de 1857. Y no oiertamenta por
que las ciencias qne comprende hayan 
permanecido eatacioaariaa ó realizado 
mesquines adelantos, pnes de la mayor 
parte de ellas puede deoirse qne igua
lan y acaso soparan à las mismas cien 
cías naturales y físico químicas. La 
Historia, iluminada por la Árqoeolo- 
gía, ha desanterrado y vuelto á la vida 
nanltitnd de oiviliiaoionee que no oono- 
oierou griegos ni romanos. Las oienoias 
filosóficas y sociales han cambiado de 
métodos y de fnndamento y enrique- 
oidoouantiosamente su oontenido.Has- 
ta se ha revelado la pretensión de crear 
ciencias nuevas, siendo indudable, co
mo qaiera qne ee mire, qne entrañan 
profundas novedades loe estudios de 
Sociología y de Psicología fisiológica.

Grande seria el número de asignatu- 
ras que habría qne implantar para po- < 
ner la Faonltad do Filosofía y Letras [ 
en armonía con estos adelantos, y ciar- j 
lamente no rehería el Ministro qne sos- 
cribe la tarea de realiiar de una vea j 
tam importante obra, convencido de 
que la ciencia, educadora por naturale- = 
ea del sentimiento, y redentora de la j 
voluntad, frecuentemeute encadenada 
por las segestiones del egoísmo, es tino ! 
de loe principales resortee para la re- } 
generación de los pueblos. Pero la pe- : 
noria del Tesoro da no lado, y el deseo j 
de acomodar el esfuerzo de los alum , 
noa á los medios de compensación y da i 
estímulo que la sociedad puede ofrecer- | 

i les al término de su carrera, obligan á | 
j reducir el propósito á la correooióa da | 
; las más oapitalea defioienoias, señalan- ; 
: do simultáneaments el camino que, 
| proseguido con oportunidad y oonstan- 
Ï oía, conduzca en plazo no lejano é la 
^ completa satisfacción de la necesidad : 
1 sentida. f
‘‘ La primera da estas deficiencias se j 
^ advierta en la enseñanza de Ias iengnas
3 cláaioas, de las cuales el Griego, ouya 1 

Gramática recogieron en buena parte 1 
£ los romanos, y el Latín, que ha de en- ( 

señarse oon alguna proíandided en los 
? Institutes, estén relegados é un lugar 

muy secundario en el actual programs : 
j de esta Facultad. Ha creído, por lo mis- ' 
5 mo, indispensable el Ministro qne sus- ç 
I' oribe dar comienzo á los estudios lío- 1 

güísticoe por la Filología comparada í 
de la lengua patria y la latina, fortale- J 
oiéndoloa oon un doble curso de Grifi- 
go y dos de ejaroioioB literarios sobre 1 

Íeste idioma y el latino, oon que pueden | 
eimultáneameuti los alumnos aprender ; 

r una y otra literatura. Ï
Indispensable y urgente era también i 

el restablecimiento de la Geografía ' 
descriptiva é histórica que, al estudiar 1 
el asiento y oironnstaaoias étnicas y ? 
olimatológioss da los pueblos, eue emi' l 
graciones y cruces, los límites de los < 
Estados y sos. divisiones administrati- ! 
vas, asi §o"m^§9 vestigios de pasadas * 

civilizaciones que el suelo guarda como 
preciados tesoros, pispara un amplío 
camino é la Historia.

La especialidad, cuando la vida es 
corta y vastísima la ciencia, es una de 
las oondioioneB que mejor aseguran y 
garantizan la oompetenaía de loa Pro
fesores. De aquí la convenianoia de di
vidir la Historia universal en tres cur
sos, señalando é cada uno denomina
ción propia y Catedrático espeoíal has
ta donde esto sea posible.

El objeto principal de la Faocltad 
de Filosofía y Letras en el período da 
la Licenciatura, es formar Profesores 
de segunda enseñanza; deben, pues, 
enseñarae en aquélla todas las asigna- 
turas comprendidas en el plan de ésta. 
Respondiendo é exigencia tan racional 
y justa, la Metafísica pasa al Docto
rado y ea sustituida con los estadios 
superiores de Psicología, Principios 
de Lógica y Fundamentos de Moral, 
dando entrada é la Teoría del Arte en 
loe prolegómenos de la preceptiva lite
raria y asociando é la Lógica los prin- 
cipios de Metodología, de todo punto 
indispensables para los llamados á 
practioar la enseñanza.

Como remate y oorenamientO de los 
estadios históricos, siéntesa en esta 
Facultad la falta de la Sariclogía, que 
considera é tas sociedades é modo 
de organismos regidos por leyes pro* 
pías, y coya utilidad evidencian la cla
ridad qae vierte sobra el campo de la 
Historia, la disciplina que presta al 
entendimiento para las exposiciones 
sintéticas y el fundamento que sumí- 
niatra é las ciencias sociales.

Por ello, ya qne no fuese posible, sin 
recargar impro den temente la tarea de 
los alumnos, introducir estos estudios 
en el período de la Licenciatura, se les 
ha dado asiento en el del Doctorado. 
En él la enseñanza tiene ana finalidad 
más elevada y trascendente.

La oienota por la ciencia y para la 
ciencia debe sor el lerna de los aspiran
tes á ese grado académico; y en toe 
programas de este superior cuitara ha-
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bian da hallar acugida loa trabajos da 
investjgüüión oiantifioa en que el Pro
fesor dirige más que enseña y el alam‘ 
no adqniere el hábito de penetrar con 
respeto en los más recóndito* lagares 
del saber homano.

Están, pass, mejor oolooadoa aqoí 
que en ningún otro periodo de la Fa- 
onltad los Bstudius da Metafísica, Es
tética é Historia de la Fiiosofla, y aquí 
deben quedar también los del San sorts- 
to y el Hebreo, coya utilidad literaria 
no se puede discutir asriamente, y á 
cuya enseñanza es sensible no poder 
consagrar mayor tiempo.

Tales son. Señora, las razones prin
cipales en que ee tunda Ia reforma quo 
el Ministro de Fomento, después do 
oír las sabías opiniones del Consejo de 
Instrucción pública y de obtener la aa» 
torizaoión do sos compañeros do Go
bierno, tiens el honor de someter á la 
aprobación de V. M, el adjunto proyec
to de decreto.

Madrid 30 de Septiembre de 1898.— 
SEÑORA: A L. R. P. de V. M, Ger
mán Oamazo

SEAL DEOSETO

Tomando en consideración las razo* 
nes expuestas por el Ministro de Fo
mento, y da acuerdo con el Consejo de 
Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el 
Rby Don Alfonso XIII, y como Bbiná 
Regente dal Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo 1.' La Facultad de Filo- 

aofla y Letras comprenderá Ias asigna
turas siguientes:

Estadios lingüísticos.
l ." Filología comparada de Latín y 

Castellano.
2 .' Lengna griega.
3 .* Ejeroioios de Griego y Latin.
4 .' Lengua árabe.
5 .* Lengua hebrea.
Q* Sánscrito.

Estudios literarios.
1 ,* Teoría del Arte y principios de 

Literatura.
2 .* Liberatura española.
3 .* Literatura latine.
4 .* Literatura griega.
6 .* Estudio comparado de las mo

dernas literetoras europeas.
Estudios históricos.

1 ." Geografía general histórica con 
ejercicios de Gartcgraila.

2 .* Historia critica de España.
3 .* Historia Universal.
A* tiooiologla.

Estadios Élosóficos.
1 .’ Estudios auperioree de Fsico- 

logía.
2 .“ Principios de Lógica y de Me 

todologia.
3 .* Filosofía moral.
4 .* Metafísica.
5 .* Estética.
6 .* Histeria de la Filosofía.
Art. 2.° Estas asignaturas se estu

diarán en cinco grupos, de los otialea 
los cuatro primeros precederás al gra
do de Licenciado y el quinto al de 
Doctor.

Art. 3.* Los grupos del articulo 
anterior se formarán de la manera si
guiente:

Primer grupo.

Filología comparada de Latin y Cas
tellano.

Geografía general histórica oon ejer
cicios de cartografía.

Teoría del Arte y principios de Li
teratura.

Historia crítica de España.
Segundo grupo

Historia universal (primer curso). 
Literatura española.
Lengua griega (primer curso).
Estadios superiores de Psicología.

Tercer grupo

Historia universal (segando curso).
Literatura latina coa ejercicios de 

traducción.
Lengua griega (segundo corso).
Principios de Lógica y de Metodo

logía.
Cuarto grupo

Historia universal (tercer curso), 
Filosofía moral.
Leugua árabe.
Literatura griega oon ejercioios de 

tradaoción.
Eatuiio comparado de las modernas 

literaturas europeas.
Quinto grupo

Lengua hebrea.
Sánscrito.
Sociología.
Estética.
Metafísica,
Historia de la Filosofía.
Art. 4,* Las asigneturas de Filolo

gía comparada, lengua griega, lengua 
árabe. Historia crítica de España é 
Historia Universal, en sus dos prime
ros cursos se enseñarán en lección día 
ría; todas las demás serán objeto de 
leooicnes alternas.

Art. 5.* Pin el primar ooreo de Hie- 
toria Universal la enaefianza se limita
rá á la edad antigua, oon estudios pro
tohistóricos; el segundo curso deberá 
abaroer neoesariamente la Historia de 
la edad media y de la moderna; el ter' 
cero se limitará á la Historia oontem- 
poránea.

Art. 6.° Son aplicables á las ense
ñanzas comprendidas en loa cuatro pri
meros grupea las disposiciones del ti
tulo 3.” del Reel decreto fecha 13 del 
aotunl. Loa eetudios del grupo quinto 
quedan por completo sometidos á 1* 
libre dirección de los Profesores.

Art. 7.” Los alcmnos del Dootoiado 
se matricularán precisamente en cua
tro asignaturas, á su elección, de los 
qae constituyen el 6/ grupo, y serán 
de ellas examinados.

Dispoeidonss adicionales
L* Mientras no pueda anmentarse 

el personal de Profesores con que hoy 
están dotadas tas enseñanzas de esta 
Facultad, los Rectores de las respecti 
vas Universidades encomendarán las 
nuevas asignaturas á los que expliquen 
las más análogas, respetando siempre 
«1 derecho de los antiguos á ser prefe
ridos en la elección. Se declaren análo
gas pera este efecto las asignaturas de 
Filoiogía comparada, Literatura grie
ga, Literatura latina, Teoría del Arte 
y Principios de Literatura.

Las de Geografía, Hi^orl^ antigua,

| media y moderna é Historia oontem- 
’ poránea.
1 Las de Metafísica, eetudios so parió
3 res de Psicología, estudios de Lógica 
! y Metcdologla y Filosofía moral.
¡ Los Auxiliares explicarán las que no 
| puedan desempeñar los Profesores nu- 
i merarics.
j El Profesor que en virtud de esta 
» disposición desempeñe más de una oá
■ tedra de lección diaria, recibirá una 
S gratificación de 1,000 pesetas anuales.
Ï 2 .* En virtud de Io dispuesto en el 

articulo 19, párrafos sexto y séptimo 
de la ley de Presupuestos de 28 da Ju
nio último, 86 orea en la Universidad 
Central una cátedra de Filología com
parada y otra de Sociología, que serán 
provistas por oposición la primera y 
por conoursa la segunda.

El concurso tendrá lugar entre los 
Catedráticos numerarios de Historia Ó 
Metafísica de las Universidadee, y de
berá ear preferido aquel que haya pu
blicado libros sobre .a nueva asignatu
ra ó hecho estadios sooiológícos do no
toriedad é importancia.

3 .* EI plan de estudios que contie
ne este deoeto ley no empezará á re
gir hasta el curso de 1899 á 1900.

El Mioístro de Fomento dictará las 
medidas neoesarías para adaptar las 
nuevas enseñanzas de los grupos ae- 
gundo, tercero, cuarto y quinto á las 
oircunataucias de los alcmnos de la Fa
cultad que hayan empezado sus estu
dios con arreglo al plan anterior.

Dado en Palacio á treinta de Sep
tiembre de mil ochocientos noventa y 
ocho.-MARIA CBI9TINA.-Eí Mi
nistro de Fomento, Germán Gamazo.

KEALES ÓRDENES

limo, Sr.: En cumplimiento do lo 
preoeptusdo ea el artículo 18 de! Beal 
decreto de 13 de los corrientes;

S. M. «! Ebt (Q D G ) y »n su nom
bre la Rhina Regente del Reino, se ha 
«ervido disponer que se anoaoÍB el 
oononrao á que el mencionado artículo 
se refiere, pediendo los Oatedrátioos 
numerarios da los Institutos de segun
da enseñanza que deseen tornar parte 
en el mismo elevar sus inatancías á esa 
Dirección general, acompañadas de los 
trabajos que estimen oportunos para la 
formación de loe índices de materias 
que han de contener loa programas de 
las asignaturas correspondientes á los 
grupos del 2 ’ al 6.° del nuevo plan de 
enseñanza; entendiéndese qua tos tra 
bajos é instancias deberán remitirse 
por conducto de! Director del estable
cimiento en que les interesados près* 
ton sus servioioí-, y en el improrroga
ble plazo de tree mesee, é partir de la 
publicación de esta Real disposición en 
la Gaceta de Madrid.

De Real orden lo digo á V. I. para 
ea conocimiento y demás sfeotoe. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid 26 
de Septiembre de 1898. — Gamazo.
Sr. Director general de Inetrncoión pú

blica.

limo, Sr.: Vietas las iustanoiae pro- ¡ limo, Sr.: En vista ne i» *-”- jj¡j,jg 
sentadas por varios alumnos solicitan- j de 2 del actual, expadida por « j^qO® 
do matricula y examen extraordinario । terío de Hacienda, dando ®“*®^^j^ prO' 
en Octubre próximo para terminar su 8 no todos los Registradores o

carrera ó periodo de enseñanza, y t®’ 
niendo en onents qee la conoesión d® 
esta gracia ha venido otorgándose en 
años anteriores y que el criterio qo® 
inspira los nuevos planes de estudies 
exclnye par» en adelante dispensas de 
esta índole;

3. M. el Rkt fQ D. G.), y en su nom
bre 1» Rhina Regente del Reino, «e b® 
dignado conceder, por última vez y sí® 
que en modo alguno sirva de proce
dente en lo eucai-ivo, matricula oficial 
extraordinaria y examen anticipado en 
la segunda quincena del mes de Octu
bre próximo á loe alumnos á quieoea 
falta una ó dos asignaturas en les esto* 
dios del Bachillerato ó los de Facul
tad, Escuelas profesionales y Escocí®® 
Normales, bajo las condiciones sr 
guientas:

!.• La matríouls y el examen ee 80* 
licitarán en la primera quincena ds Oc
tubre inmediato, en instancia dirigió® 

1 al Jefe del establecimiento respectivo! 
1 entendiéndose qae dicha matríouls c® 
! es renunciable después de sofrir ®^® 

men.
2.“ Los aíomnoa oficiales vérifia®' 

rán la matrícula y examen en el miscit 
establecimiento en que bayao estudí® 
do el último curso, y los de enseñ®^®* 
libre en aquellos en que hubieseií apí*^ 
bado !» Última aBÍgnatura.

3,® El examen ooneistirá en don'® 
número de preguntas del fijado p®''* 
las épocas ordinarias, y en la reso'o 
ción de un ceso práctico an las 83Í8®* 
toras esencialmente prácticas.

4,' Loa que oon dichos exám®®®’ 
terminen el BechiUerato ó la Líceo0í® 
tora, y en ei mismo corso se propon 
gen comenzar los estudios de ía Lio®®^ 
oiatnra ó el Doctorado respectiva®®®^ 
te, podrán realizarlo formalizando ®*| 
tricola extraordinaria oficial deeds 
1.’ al 20 de Noviembre próximo- 

6,e Los que obtengan nota ne 
pensó en los referidos exámenes, ? 
no presentados á los mismos, 
varán viva la matricula; pero sólo 
drán derecho á verificar, on 6ï®® ^ 
dentro del curso, pudiendo hao®’’ ^^ 
su elección en Junio ó Septiemtir® 
1899.

6." No ee concederán tras 
lados ó®

did®’matricula á loa alumnos compren 
en esta disposioión.

7.® Quedan excluidos de e®*'® ®^^j 

oía tos aiomnos oficiales y 
en el mes de Septiembre actual o ^^ 
sen sido oalifioados de saspenao e^^^j^ 
asignatura ó asigaatons á cay® ® 
cola y examen ee da derecho. ^^^ 

De Raal orden lo digo á V. '’’^g, 
an conooimíento y efectos ^•’^’^“Jj^. 
Dios guarde á V. 1. muchos año®' ^^, 
drid 29 de Septiembre de 199

»*a«<». ¿ 
Sr. Director general de Instroc^I'^® 

blioa.

Hinislerio le Gtscia j Justins

Ï
REAL ORDEN jj

limo, Sr.: En vista de f® V5flií'
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piedad onmpíen lo prevenido en eí nr- 
tionio 54 del reglamento de la Contri- 
bnoión indnetrial da 28 de Mayo de 
1896;

S. M. el Bay ^Q q Q j^ y ^j, ^^ ^^æ 
O'» ta Briha Begonte del Beitio, se ha 
servido diepouer qoe los referidos fon- 
“'Onarios presten el debido ouœ|»li- 
miento à lo prevenido en diobo artloo- 
0) remitiendo paninelmente, y sin ex- 

OQSa de ningún género, 4 las reepeo- 
tlvas Admlmetraoiones de Haeienda 
ts8 relaciones trimestrales de los prés
tamos hipoteoarios oaya inscripción se 

"bisse pretendido, y en caso de no 
absrloB lo participen de oficio á aqne- 

t'as ofioinaa.
®» Real orden lo digo & V. I. para 
ooijooiniiento y efectos oportonos.

*"• gnarde á V. L mnobos años. Ma- 
'id 21 da Septiembre de 1898.— Qroí‘

^^ó'^í''^^^*’^ ’^®^^’'®^ *^® '®® Registros 
!^'> y de la propiedad y dei Nota- 

fiado,

MíMSTERlO DE HACIENDA

REAL ORDEN 

í

la G***' ^''’ ^^ ®*‘’®O' 3r. Ministro de 
fri ^^®^*^®''''^''» oon fecha 10 det eo- 

^•p^** “***’ '®® dice lo siguiente: 
ain *°'^°* Vista la Real orden 
^ "Gada de ese Ministerio en 6 de 
oo^^*'^ ^^*'''^® interesando que sean 
^^ prendidos los logecieroa y Ayu- 

^^ ^^ Seooión facultativa de 
*^ ^Gtre loe funcioDarios que tie- 

^ooncedida Ía franquicia postal: 
«n 1^'*''^^^’^^*^ *^''^ ^° están incluidos 

_ '’•lación do Autoridades, funoio- 
^^^ y '-corporaciones que la disfru- 
da *’°f ^®®^ decreto da 23 
®" 1^*^’^®'®'^’’® Último, por no figurar 

. '^'^** ®® sirvió remitir ese Ministe* 
* dicho fin: 

cid ®®y^^»Gdo que los expresados fnn- 
^^‘^ "parecen entre les qne die- 

tgjj fapetido privilegio como per- 
titi ^'^*^^®" ai Ministerio de Pomento, 

^*P^®^*ÓG de los organismos en 
^Jirantan servicie; y 

Í’fos'íó^'^^'^^^^^ *®^^ falta de ex- 
oqu ^ ®Gpoc6 fundadamente qoe la J 
S^ni^^^'^*^ ^^ extensiva á todos los In- ¡ 
*^''*eta^^ ^ Ayudantes de Montes, oaal- ? 
^^fieií'^'^^ ^*^ ^^ destino que desem- | 

bre p ®®^ ÍQ’ D. G ), y en su nom- 
**"¡00 • ^^^ Regente del Reino, ha 
"ia o * ’^'^^ disponer que la franqui- 
^yod^**^ °'^'^^^^'^^^ ^ ''®* ^GS®GÍero9 y 
"ietgf^*'^''^^ ^® Montes adscritos al Mi- 
^”"«10*^ *^-^ i^omonto es extensiva á loe 
^""6e ^'■’®^ de la misma olaee qee per- 
'^®P&rt^ ^ ^^ Sseoión faocltativa en el 

f"®®®*® ministerial del digno 
de V. E.

.°'^®” digo á V. E. para 
Ÿ y demás efectos,„ 

de à y propia Real orden lo trasla- 
^®* e ' ■’ ^^^^ ^® conooimiento y efeo- 
*’’""bo*'^’^'*^*’'^^^^‘ ^*°^ gourde á V. I. 
^® ^898 ^^°^ Madrid 20 de Septiembre 
Sr, 0. ^^^ápez Puigcerver.

Oft. *?*°^ general de Propiedades y 
'"«lío. del Ertede.

»

AYUNTAMIENTOS
ESPIEL

Núm. 2647
Extracto de los acnerdos tornados por 

el Ayuntamiento de esta villa da 
rante el onarto trimestre de! aBo eoo- 
nómico de 1897-98, formado por el 
Secretario que suscribe en onmplí- 
miento é lo determinado por el ar 
tíeulo 109 de ia ley municipal vi
gente.

MES DE ABRIL 
Sesión ordinaria del día 3

Presidencia 
del seflor Alcalde don Manuel Giménez

En esta sesión se acordó:
Aprobar el acta da la anterior y dar 

oueota de los Soleiines Oficiales.
Hacer la distribneidn de fondos del 

presente mes.
Sesión del día 10 

Presidencia 
del sefior Alcalde don Manuel Giménez

En este día no pudo oelebraras se
sión por no renniree suficiente número 
de señoree Concejales,

Sesión del día 17 
Presidencia 

del señor Alcalde don Manuel Giménez
En esta sesión se acordó:
Aprobar el sota de la anterior y dar 

onenta de los Boletines Oficiales.
Autorizar al señor Alcalde para la 

celebración de loa festejos dorante la 
feria próxima.

Sesión del die 24 
Presidencia 

del señor Alcalde don Maonel Giménez
En esta sesión se acordó:
Adoptar los medios para hacer efec

tivo el encabezamiento de oonaumos 
durante el año económico próximo ve
nidero.

MES DE MAYO 
Seaión Ordinaria del día 1,“ 

Presidencia
dei seflor Alcalde don Manoel Giménez

En esta sesión se acordó:
Aprobar el acta de Ia anterior y dar 

onenta de los Boletines Oficiales.
Que terminado el periodo voluntario 

para la expendición de las oédolas per
sonales, se forme y remita la respecti
va cuenta,

Alzar Ia hipoteca que pesa sobre la 
finca Hombría del Zumacar, de la pro
piedad de don Francisco Jarabe,

Nombrar one comisión de so seno 
qoe, en ouión del señor Alcalde, cele
bre la subasta para el arrendamiento á 
la exoloeiva de los derechos sobre el 
vino, aguardientes y licores.

Sesión del día 8 
Presidencia 

del señor Alcalde don Manuel Giménez
En este día no pudo oelebrarse se

sión por no reunir.ie suficiente número 
de señores Concejales.

Sesión del día 15 
Presidencia 

del Señor Alcalde don Manuel Giménez 
En esta sesión ee acordó:
Aprobar el Bota de la anterior y dar 

cuenta de lea Boletines Oficiales.

Aprobar el estado de dístribeoión 
de feudos para el presente mes.

Sesión fiel día 22
Presidencia 

del seflor Alcalde don Manuel Giménez
En esta sesión se acordó:
Aprobar el acta de la anterior y dar 

onenta de los Boletines Oficiales.
Amillarar una osea á nombre de Ma

nuel Martínez Fernández.
Idem un terruño á nombre de Fran- 

oisoo Galán Fuentes.
Sesión del día 29

Presidencia
dei seflor Alcalde don Manuel Giménez

En este día no podo oelebrarse la se
sión ordinaria por no reunirse suficien
te número de señores Concejales.

MES DE JUNIO
Sesión ordinaria det día 5 

Presidencia 
det seflor Alcaide don Manuel Giménez

En esta sesión se acordó:
Aprobar el acta de la anterior y dm 

cuenta de los Boletines Oficiales.
Que ee proceda á deslindar el Egido 

por Ia parte de Levante.

Sesión del día 12 
Presideucia 

dal señor Alcalde don Manuel Giménez
Leída el acta d e la anterior,fué apro 

bada y se acordó:
Hacer la distribución de fondos de 

este mes.
Sesión dei día 19 

Presidencia 
del señor Alcalde don Manuel Giménez

Este día no pudo celebrarse sesión 
por no reonirae suficiente número de 
señorea Concejales,

Sesión del día 26 
Presidencia 

de! sefior Alcalde don Mannel Giménez
En esta seaión se acordó:
Aprobar el acta de la anterior y dar 

cuenta de loe Boletines Oficiales.
Nombrar un guarda rural.
Confeccionar la lista de las familias 

pobres que han de disfrutar de los be
neficios de tas titulares Médico-farma
céuticas en todo el año eoonómico de 
1898 a 99,

Publicar de nuevo la vacante de Mó
dico titular.

Aprobar la limosna dada en el día 
de la Adoración de la Sauta Cruz.

Aprobar los gastos hechos con moti
ve de la elección de Senadores.

Repartir entre los pobres más nece
sitados, dado el estado aflictivo porque 
atraviesa la población, una limosna im
portante 460 pesetas.

Y para su publicación en el Boletín 
OKimAt de ta provincia, pongo la pre
sente eu Espiel á diez de Julio de mil 
ochocientos noventa y ocho,—Basilio 
Manso.—V,” B.”: Manuel Giménez.

Náiaero 2692
Don Manuel Giménez, Alcalde constitucional 

da esta villa.
Hago saber: que halíándose oonfeo- 

cionada la refundición, tanto de la ri* 
queza rústica, colonia y pecuaria, co
me por la urbana, separadamente, se

gún preceptúa el articulo 46 del regla
mento de la oontribuoión territorial de 
30 de Septiembre de 1885, se publica 
por quince días, durante los cuales es
tará de manifiesto en la Secretaría de 
este Ayuntamiento,

Espiel 30 de Septiembre de 1898,— 
Manuel Giménez.

CORDOBA
Núm. 2685

Aprobado por el Exemo. Ayunta
miento de mi interina presidencia el 
estudio pericial relativo á la alineación 
complementaria del trayecto urbano 
del Campo de la Victoria, comprendido 
entre la esquina da la calle de Colón y 
la puerta nombrada da Ia Trinidad, 
formulado con objeto de facilitar la 
oonstruoción de jardines ó terrazas en 
el frente de las casas enclavadas en 
aquél punto, queda dicho proyecto ex
puesto ai público en la Sección de Fo
mento de la Secretaria municipal, du
rante el plazo de veinte diae, contados 
desde el en qoe aparezca inserto el pre
sente edicto en el Boletín Ofioial de 
la provincia, á fin de que las personas 
& quienes interese puedan prodaoiroon- 
tra el mismo las reolamsoiones que á 
su derecho convengan.

Córdoba 30 de Septiembre de 1898. 
—W. de la Puente.

! VILLANUEVA DEL REY 

j Número 2686

Dou Manuel Ruiz Molina, Alcalde constitu
cional de esta villa.
Hago saber: que la cobranza volun

taria da céduiae personales det actual 
año económico de 1898 á 99, dió prin
cipio el dia diez de los corrientes, ha- 
llándoae establecida la oficina de re
caudación en el local que ocupa este 
Ayuntamiento, situado en Ia calle Real 
número 15, desde las diez de la maña
na á las cuatro de la tarde, á cargo del 
recaudador nombrado ai efecto y por 

1 término de tres meses, que espirarán 
en 9 de Diciembre próximo.

Lo que se hace público á fin de que 
las oentribuyeatea puedan proveerse 
de ellas, sin recargo, dorante dicho pe
riodo,

Villanueva del Rey 29 de Septiem
bre de 1898.—Manuel G. Ruiz,

MONTORO
E Núm, 2687

Don Fernando Cañete Quesada, Alcalde cons- 
tituoional de esta ciudad.
Hago saber: que el dia diez y siete 

del corriente mes, de once y medía á 
’ doce de su mañana, tendrá lugar en 

estas Casas Goueietoiiales la subasta 
| pública para contratar el su ministro de 

mil ochocientos veinte kilógramos de 
garbanzos con destino al Hospital de 
Jesús Nazareno, de esta población, con 
arreglo al pliego de condiciones que 
obra en el expediente incoado al efeo 
te, el cual desde hoy es halla de mani
fiesto en la Secretaría municipal.

Sirve de tipo para la liaitactón el de 
cincuenta céntimos de peseta por cada 
kilógramo, con inolnaión de los dere
chos de ooneamos, y las propoBioioaes 
serán verbales, iguales ó en baja da
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meuaionado tipo; d^bieodo oonelgnar 
]08 lioitadúrea preTiamente, en las ar- 
oas del Establedimieuto, el depósito de 
veinte y oinoo pesetas.

Montoro 1.“ de Octubre de 1898.— 
Fernando Cañete.

4UZGW0S
LA RAMBLA

Núm. 2679
Don Manuel Polo y Pérez. Juez de inatruo- 

cién da este partido.
Por la presente roego y encargo & 

todas las autoridades da la naoión, íaer- 
za de la guardia civil y déniés indivi
duos que oonstitoyeu la policía judicial, 
procedan à la busca de ocho cerdos, 
pelo negro, de unas ooatro arrobas de 
peso, marcados ea el costillar derecho, 
pertenecientes á don Edoardo Melgar 
Borrego, vecino de Almodóvar del 
Rio, sustraídos en la madrugada dal 
día veinte y siete de Agosto anterior, 
del cortijo de la Felipa, término de 
Santaella, y caso de ser habidoe los re 
mitán à disposición de este Juzgado, 
con las personas ea cuyo poder se en
contraren, si no acreditan en el acto su 
legítima adquisición.

Dada en La Rambla á treinta de 
Septiembre de mil ochooicatos noventa 
y ocho.—Manuel Polo y Pérez.—El so 
tuario, Celestino AgoiUr,

Númoro 2680
Por virtud de la presente se ruega 

y encarga é todas las Autoridades de 
la nsoión se sirvan disponer se procede 
á la busca y captura del prooesado 
Cristóbal Giménez Garola (a) Coma
drón, de cuarenta y oinoo años de 
edad, viudo, jornalero y de esta natu
raleza y vecindad, cuyo actual parade 
ro ee ignora, y caso de ser habido lo 
detengan y remitan, con las segurida
des convenientes, á la cárcel da tate 
partido, à disposición de esto Juzgado, 
en el que se le sigue sumario por robo 
de una rucha á Francisco Urbano Mo
reno.

Dada en la Rambla á treinta de Sep
tiembre de mil ochocieatos noventa y 
ocho.—Manuel Polo y Pérez —P. M. 
de S. S.“, Antonio López del Moral.

HORNACHUELOS
Núm. 2682

Don José Veta Barranco, Jaez municipal de 
esta villa.
Por el presente cito, llamo y empla

zo al dueño de una osballería menor, 
la ouel, en el dia de hoy, ha sido arro
llada por la máqoiua número trescien
tos sesenta y tres, eu el kilómetro oua- 
renta y siete de la vía férrea de Córdo
ba á Sevilla, para que en el térmico de 
veinte días, contados desde la publica
ción del presente eu el Boletín Ovi- 
oiAL de la provincia, comparezca en 
la Audiencia de este Juzgado, plaza de 
la CouBUtuoión número primero, para 
la práctica de cierta diligencia; aperci
bido que de no verifioarlo, se le irro
gará el perjuicio á qte haya logar.

Hornachuelos treinta de Septiembre 
de mil cohocientos noventa y ocho.— 
José Vera. —Por man ¡ado de S S.“, 
Mar.ano Velázquez, Secretario.

Núm.2691
Hugo saber: que ea expediente que 

se sigue en este Juzgado, para haoer 
efectivas Ias costas cauaudas en el su
mario sobre lesiones, contra José Ne
vado Alcalde, se asean á pública su- 

: basta, por el tipo de su tasación, por 
■ segunda vez, con la rebaja dal veinte 
i y oinoo por ciento, las fincas aiguien- 
i tes.*
i 1.* Media casa en la calle de Sole- 
■ dad, número cinco, de la villa de Es 
! piel, proindívisa con la otra mitad de 

Rosa Nevado Alcalde, mide toda ella
; una superficie de treinta y cinco me- 
‘ tros cuadrados, con una habitación, 
1 despensa, oncína, cuadra, pajar y co- 
5 rral, oon dos portales; linda por la de-

reoha de su entrada con otra de Josefa 
Alcalde Sánchez; izquierda la de To
más da Torres, y espalda con cotral de 
las de Juan Martínez Caballero, tasada 
en trescientas noventa y seis pesetas y 
está libro de cargas.

2.* Un pedazo de viña, al sitio Po
yatos, término de Espíe!, de una oaar
tilla de cabida, que linda por Levante 
oon tierras de Fianoisoo Ruiz; Medio
día Otra de Rosa Navado Alcalde; Po
niente tierras de Francisco Barbero 
Pérez,y Norte otras de Franoiseo Raíz, 
tasada en dosoieutas pesetas y está li
bre da cargas; y

8.“ Otro pedazo de terreno destina
do á labor, en el sitio del Valle, térmi
no da Espiel, de castro fanegas de ca
bida, que linda por Levante oon tierras 
de Juan Alcalde Muñoz; Mediodía y 
y Norte otras de José Alcalde Serrano, 
y Poniente las de Antonio Ramos, ta
sada en esteoiéntas pesetas, y está li
bra de cargas.

Los títulos de propiedad de referi- 
: das fínoss estarán de manifiesto en la 

■ Escribanía del actuario, para qua pue 
j dan exatninarlos los que quieran tornar 
| parta en la subasta, previniéndose que 
E los licitadores deberán conformafae oon 
í ellos y no tendrán derecho á exigír 
| ningunos otros.
1 No se admitirán postaras que no cu- 
1 bran las dos terceras partes del avalúo 
j de las fincas; advirtiéndose que para 
L tomar parte en Ia subasta deberán los 
i licitadores consignar en la mesa del 
| Juzgado ó en el establecimiento desti- 

nado, una cantidad igual por lo menos
! al diez por ciento del valor de las fin- 
1 cas que se subastan.
.’ Caya diligencia tendrá logar en la 
i Sale Audiencia de este Juzgado, el día 
j veinte y dos da Ootabre próximo, álas 
• doce de su mañana.
; Dado en Fuente Obejana á veinte y 
: siete de Septiembre de mil ochocientos 
i noventa y ocho.—Alfonso Gómez.— 
{ P. S. M., Andrés Angel.

! Fábrica militar de harinas 
DE CORDOBA

j Número 2684
i JUNTA ECONÓMICA.—ANUNCIO

1 Sa oonvoca por el presente á oon- 
j curso de postores para el dia 20 del ao- 
j tuai, á la una de la tarde, para la adqtli- 
i eición de los artículos siguientes:
1 Articules y condicionos de cada uno
? Trigo de 2." clase, del país, bien

FUENTE OBEJUNA 3
Núm. 2688 |

Don Alfonao Gómez Beilnio, Jnez de inetme- { 
Otón de este partido. ^
Por el presente, que será inserto en ■ 

el Boletín Oficial de ¡a provincia y i 
G amia de Madrid, se excita el eeto de 
todas las autoridades y dependientes 
de la policía judicial, para que proce- I 
dan à la busca, oaptura y prisión del j 
procesado José García y Garda, cuyes 
señas al final ae expresarán, de veinte 
y oinoo años de edad, soltero, jornale
ro, hijo de José y de Remedios, natu
ral y vecino de Puebla del Rubio, par
tido judicial de Osuna, provincia de 
Sevilla, sin que se sepa su actual para
dero, el cual, caso de ser habido, pon
drán á disposición de este Juzgado, 
oon las seguridades convenientes.

Dado en Fuente Obejuna á primero 
de Octubre de mi! ochocientos noven
ta y ocho. —Alfonso Gómez.—El ao- 
toario, Andrés Angel. Ï

Seilas del procesado i
Estatora regular, color del pelo ru

bio, ojos pardos, uariz ÿ boca regular, 
color bueno, sin barba.

Núm. 2689
Por la presente requisitoria ee cita, ' 

llama y emplaza, para que deniro del 
término d« diez dlae, siguientes al eu 
que aparezca inserta esta requisitoria ■ 
en la Gaceta de Madrid y Boletín Ovi- ; 
CIAL da esta proviucie, ae presente an- ; 
te este Juzgado el procesado Antonio 
Conso Rodríguez, naturel y vecino de , 
Corzos, partido de Viena del Bollo,sol ' 
tero, jornalero, de treinta años da edad, ' 
hijo de Niooláe y María Rosa, estatura i 
regular, color moreno, pelo castaño, 
ojos ezolís y cariz regular, á responder 
de loa oergua que la resultan, y cuyo 
paradero so ignora; «peroibiéndole que 
de no verificarlo será declarado rebel
de, parándole los demás perjuicios que 
haya lugar con arreglo á la ley.

A la vez requiero á los señoras Jue
ces de inatrucoión, aaí corno á las auto
ridades oivilea y militares y agentes 
da la policía judicial, para qua proce
dan á la busca y captura de expresada 
persona, y en el caso de ser habida sea 
oondnoida á mi disposición, eu la cár
cel de este partido.

Dada en Fuente Obejuna á primero 
de Octubre de mil ochocientos noventa 
y ocho. —Alfonso Gómez. —El Escriba
no, Andrés Angel.

Número 2690
Por el presente, que será inserto en 

el Boletín Oíicial de esta provinoia y 
Gaceta de Madrid, se citan llaman y 
empiazaa al autor ó autores de la ten
tativa de robo, llevada á cabo en le ca
sa propia de don Antonio Ledesma 
García, vecino de esta villa, con resi
dencia en la aldea de loa Ojuelos Al
tos, en la noche del veinte el veinte y 
uno del actual, para que en el término 
de diez días, oomparezaan ante este 
Juzgado, para rendir declaración y 
responder á los cargos que le resultan 
en la causa que por ta! hecho instruyo.

Dado en Fuente Obejuna á treinta 
de Septiembre de mil ochocientos no
venta y ocho.—Alfonso Gómez.—El 
aotuaiío, Andrés Agel. 

limpio, exento de semillas estrañaSy 
tierra, piedras, cáriee y tizón.

Las proposiciones deberán hacerse 
por quintales métricos y en papel del 
sello do la clase 12.*

Será desechada toda oferta que nú 
reuna las condiciones expresadas, pa 
ra lo cual ea presentarán muestras por 
los postores, siendo árbitros los que 
suscriben para juzgar en el acto so 
bre la aceptación de las propoaioio 
nes, aunque medie asesoiamiento d 
peritos.

El pago se hará con un 10 por 1 
en calderilla.

Córdoba 1." de Octabre 1898.—““ 
Administrador, Secretario, Tomaste 
Rojas.—El Comisario de Guerra inter* 
ventor, José Boza,—V.” B.“: El S^b 
intendente militar, Director, Pablo
la Rosa. ,

Nota. Al verificar los pagos sC 
ducirá el importe del 1 por 100 
impuesto para el Tesero y recír^ 
transitorio del 20 por 100 sobre din 
impuesto, así como el 20 por 100 ^‘ 
impuesto do goerra,

Otea. Los vendedores del artio 
satisfarán á la Hacienda la 
oión industrial de que trata el d*bl®'*^^ 
33 del reglamento aprobado en 1 
Abril de 1893^__________

Sección de anuncies
LOS ESTADOS 

de unidades de las 
especies de Con* 
sumos, con an^' 
glo al modelo cii" 
culado por la Afl' 
ministración d® 
Hacienda, se sic 
vena vuelta de cO' 
rreo, pidiéndolos 
á la imprentado* 
Diario de Córdoba

LOS EX PEDO- ' 
tes para guardas jurados.

NÓMINAS. 
con arreglo á los nuevos W'’^' 
tos establecidos.
Listas de einbar<J^ 

con arreglo al último modelo-

LOS LIBROS , 
para la contabilidad muidoip

LOS LIBROS
de Inventarios y Balances. .^^

Se bailan de venta en » 
prenta del “Diario de Cór 
Letrados 18.
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